ESCRITURA HﬁhERO: DBS NIL DOSCIENTOS OCHEMTA Y UMO.- (2

CONSTITUCIONM DE COFPARIA
ALLCOMDER S.A.
OTORGADD POR
_SRA. MARICARMEN PONCE ITURRALDE
. SRTA. ALEA PROANG ROMAN
. CUANTIA US$ 800,00

-
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M.0. - -
En la ciudad de ' San Francisco de 22329,_cap;tal e la
Repﬂblica-del;Ecuada;{/g;; dia, viernes.veinticinco<dg
Agosto del dos mil, ante a4, Doctor Roberto Salgado

Salgado, Notario Tercero del Distrito Netropnlltano de

Ouito, comparecen: la sefora HarlcarnggLonce Iturral~
de, casada;.y. seforita Alba Proalic Romdn, soltera,
ambas . por.-.-sus propios x_fpersunalesﬁdgqqchos. Las

comparecientes ; son  de nacionalidad ecuatoriana,

domicikiadas en -1a . ciudad de Guito, mayores de edad;
legalmente: .capaces para contratar..y obligarse, a
quienes de.:cnnacer%qs doy fe; y dicen que eleva .a
escritura- piblica_ la minuta gue me presenta cuyo tenor
literal y- que transcriboc dice 1lo siguiente: SENOR
NOTARIO: En el registro de escrituras publicas a. su.
cargo._sirvase incorporar unafal _ténor de las siguien-—

tes clausulas: COMPARECIENTES: Comparecen a la celeb-

racidén de ecsta escritura de constituciéon las siguien—
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' 2§35 ﬁéré?nas: la seforita Maricarmen Ponce Iturraldes
;;;lér:égﬁorita Alba Proanc Roman, por sus propios
*débeé@u;.} Las comparecientes son de nacionalidad
écuéforiana, de estado civil casada 1la primera vy
soltera la segunda:; residentes en la ciudad de Quito
v, declaran que es su voluntad constituir una compania
andnima denominada // CQMPAF“J,A ALLCOMDER S.A.I/cuyos
estatutos constan a continuacidn: - ARTICULO PRIMERO:
DENOMINACION La denominacién de la compariia es COMPA—
ﬁfb ALLCOMDER S.A.»Por tanto, en todas las operaciones

-

girara con este nombre, y se regira por las disposi-

ciones mercantiles, Ley - de Compafias, Céddigo Civil vy
demds normas pertinentes relacionas con las -"activida-
des que realizare la Compafia ¥y las normas que contem-—
plan los presentes estatutos. ARTICULO SEGUNDQ:
DOMICILIO El domicilio principal de la Compafia es la
ciudad dé Quito. Por ‘resolucién de la Junta General se
podran establecer sucursales, agencias o0 corresponsa-—
lias dentro o fuera del pais. ARTICULO -TERCERO:

DURACION.- La duracién de la Compaiia es de noventa vy

nueve afos contados ‘a partir de 1la fecha de-inscrip-
cién de este contrato en el Registro Mercantil. pero
se podrad disolver anticipadamente en cualguier momento
si asi lo resuelve la Junta 6General de Accicnistas en
la forma prevista en las 1leyes y en este contrato.
ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.— El1 "objeto social v

finalidades de la compafia seran la compra y venta de

todo tieo de groductus artesanales, articulos de




madera

hierro ¥ acero, papeleria,

relojeria, sus partes vy accesorios etc/ También podra

dedicarse a la fabricacidn, importacidn, exportacion,
distribucién, empaque, consignacidn, representacion y
comercializacidén de todos estos productosu/Eg//iaso de
requerir una autorizacion especial para cualquiera de
laoe productos, la compafia obtendrd 1la autorizacién
correspondiente de 1la autoridad competente. odra
también dedicarse a 1la compra, venta, arrendamiento,
administracion de bienes inmuebles, a su corretaje,
permuta y adgenciamienta, asi como a cualquier otro
acto juridico relacionado directamente con bienes
inmuébles a la conétruccién por cuenta propia y/o
ajena de toda clase de viviendas vecinales o unifami-
liares v de toda clase de edificios centros comercia-—
les, residenciales, condominios industriales,
inclusive en propiedad horizontalj/la compafiia podra
importar, comprar o <;rrendar maquinaria liviana y
pesada para la construcciédn. En  fin, podra realizar v
celebrar toda clase de actos y contratos ya sean
civiles o mercantiles, de 1la naturaleza que fueren,
con empresas privadas, puiblicas ©o semi publicas e
intervenir en licitaciones y concurso de ofertas, taodo
ello para el fiel cumplimiento de sus fines y relacidn
con su objeto. companfiia no podrd dedicarse a

ninguna de las actividades previstas en el articulo
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veintisiete de 1la Ley de Regulaciéon Econdmica vy
Control del Gasto Puiblico, ni al arrendamiento finan-
ciero (leasing). ARTICULO QUINTO: CAPITAL El1 capital

de la Compafiia es de la compafdia es de Egg dblares,

dividido en 800 acciones ordinarias, nominativas e
pu——

iy

indivisibles, de UN ddélar (USAS 1500) cada una.
ARTICULO SEXTO: REFERENCIAS LEGALES Lo relativo a la
transmisién de dominic de las acciones, sus requisitos
y efectos dentro de 1a Compafiia y de terceros, la
entrega de las acciones en sustitucidon de las perdidas
o detérioradas, requisitos para la emisidén de accio—
nes, contenido de los titulos, derechos que la accidn
confiere a su titular, votacién y mayoria en las
resoluciones de 1la Junta General de Accionistas,
aumento de .capital, liquidacidén anticipada de 1la
Compafia, emisidon de obligaciones, reforma de estatu-—
to, etc. se regird por las disposiciones de la pefti—

nente Ley. ARTICULO PTIMO.— DE LOS ORGANOS DE LA

SOCIEDAD: La C afia estd gobernada por la Junta

General de cionistas y admjwistrada por el Presiden—

te y BGerente General. La

Junta General de Accionistas
NN

constituye el maximo érgano de la Compafia. ARTICULO
OCTAVG.— JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINA-
RIAS: Las Juntas Generales seran ordinarias y extraor—
dinarias v se regiridn de acuerdo a lo que la Ley de
Companias establece. Habra Junta General Ordinaria

dentro de los tres primeros meses de cada afio y Junta

General Extraordinaria cada vez que la convogue el




Gerente General, el Comisaric o 1la
accionistas que representen por lo menos el
cinco por _ciehto.(ZSZ) del capital socij;
indicarse el objeto para el cual s¢ solicita la
reunién de la Junta General, debiendo efectuarse 1la
convocatoria con al menos ocho dias de anticipacion.
Tanto en las Juntas Generales Ordinarias comoc Extraor—
dinarias s6lo se podra tratar los asuntos para los que
bubieren sido convocados y todo asunto tratadoc sobre
un punto no expresado en la convocatoria sera nulo.
ARTICULO NOVENO: PRESIDENTE Y SECRETARIO Las Juntas
seran dirigidas por el Presidente o quien lo subrogue
y a falta de ambos por la persona que designe la Junta
como Presidente occasional. Actuard como Secretario el
Gerente General o quien lo reemplace pudiendo en casos
especiales si la Junta lo creyere necesario designar
un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO DECIMO: ATRIBUCIONES Y
DERECHOS A Son atribuciones y derechos de la Junta
General: a. Ejercer las facultades que la pertinente
Ley seRala como de sud competencia privativa. b.
Acordar cambios substanciales en el girc de 1los
negocios snciales dentro del ambito de sus objetivos.
c. Reformar este contrato social previo el cumplimien-—
to de los requisitos legales. d. Resolver de acuerdo a
la Ley sobre aumentos o disminuciones de capital. e.
Nombrar Presidente, Gerente General vy Comisario. f.
Interpretar en forma obligatoria para los socios los

presentes estatutos. g. Dictar vy reformar los regla-—

@
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Lo

maéibs»fgé%érales de la Compéﬁia;. h. ’Séﬁalar las
'remuﬁ!?éxiones del Gerente General, Presidente vy
’dcdmiéério. i. Disponer y recolver sobre el reparto de
utilidades. En definitiva, corresponde a la Junta
General ejercer v cumplir con los derechas vy atribu-—
ciones que la Ley determina, asi como realizar todas
las funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna
otra autoridad dentro de la Compafiia, funciones
orientadas a solucionar problemas de cardcter social,
financiero vy administrativo de la CompaRfia. ARTICULO
DECIMO PRIMERO: RESOLUCIONES: Las resocluciones de la
Junta General tomadas conforme a 1la ley y a este
contrato social aobligardn a todos los accionistas,
presentes o ausentes, estuvieren de acuerdo o no con
las mismas, éalvo el derecho de oposicidon en los
términos que determina la Ley. ARTICULO DECIMO SEGUN-
DO: PROCEDIMIENTO En todo lo que respecta al modo de
efectuar las convocatorias vy resoluciones adoptadas,
concurrencia de los accionistas y Comisarios a 1la
Junta Géneral, depésito vy regi;tro de  acciones se
estarad a lo dispuesto en la Ley daﬂC&méaﬁias. ARTICULO
DECIMO TERCERO: JUNTAS SIN NECéglnAD DE CONVOCATORIA
De acuerda a lo previsto en 1la Ley de Compafias,
cuando se encuentre presente la totalidad del capital
pagadoc de 1a Compaﬁia,v sea por presencia de 1los
accionistas o de sus representantes y siempre que
ellos acepten por unanimidad y estén también un#nimes

sobre los asuntos a tratarse, se entenderid que 1la

-




los asuntos .que unanimemente hubieren sido acqpta-\

* - -
tratar.’ ARTICULD .DECIMO GUARTO: LIBRO DE ACTAS Las

resoluciones de 1las Juntas Generales asi como un

sintética relacidon de-las .sesiones. se hara constar,

media.de las actas que se extenderan de acuer a la
Ley en hojas mdviles escritas a magquina en _anverso

y- reverso.de cada hnja, las mismas que seran foliadas

con numeracion continua y sucesiva y rubricadas una

por. . una por el ;?gcretario{dg_.cada guqta Ay_ por el
Pr95id??>73L593_?$FE<€1;11$“lar 97911QE§ignadq_parangl
efectn. . ARTICULQ. DECIMO QUINTO: REQUISITOS Y PERIODG

El.Eresidenie serd elegida por l1a Junta General para

el periodo de tres afios pudiendo ser reelegido indefi-

nidapente. ARTICULO DECING . SEXTO: ATRIBUCIONES Y
DEBERES DEL PRESIDENTE Sgn atribucicnes y deberes del
Presidente:  a. Convocar, presiﬂir, b4 _dir;gir ’las

sesiones de Junta General. b. Suscribir conjuntamente

con el Gerente General los titulos de acciones o los

certificados . provisionales. c. Suscribir el nombra-

=g

miento . de . Gerente General. d. .Subrogar al Gerente

Genaral en, caso de ausencia o falta de éste, aun
qgandn:fqgreﬁiiemgqragbgon.tqda§;x¥a§,§§ribgc;9nes del
subrogado. _eRTIQULGZg‘DECIMQ‘§§§§?IMQSVSbDEL GERENTE
GEMERAL,ziLAK;REPRESENIQCION}%EQA& El Gerente Genaral
sera elegido .por la Junta ﬁgnégé}T?ara:;gq_perigdo de

cinco, afios, -tendrd la representacidon legal, judicial y

e
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extrajudicial.  Podrd ser reelegido indefinidamente.
' e e
Para.ser Gerente General no se requiere ser accionista

de la Compadia. El Gerente General no podra ejercer
ningégrofro éérgdque a juicio de 1a Junta General sea
i;ccmpa{ible' con las actividades ‘de 1a ‘compaﬁia.)//
ARTICULOD DECIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES GENERALES En
c&énidwé'—ioé dérechas; at?ibucinnes, cbligaciones vy
réégénsébiiidédes del Gerente General se estara a las
pé}éihehtes disposiciones de la “tey de Compa®ias “en
todo ;ib;&ué:;de ellé"’fﬁ;7é’ahlicable, asi como lo
previsto en este contratd.” ARTICULO DECIMO NOVENO:
ATRIBUCIONES ESPECIALES Son atribiuciones y deberes del
Gerente General:i a. Administrar la Empresa, instala—
ciﬁﬁés:yaéﬁgéocioé“'dé'léi>cbmpéﬁié ejecutando ‘a su

nombre toda clase de actos, cortratas y obligaciones

con bancos,

entidades financieras, petrsonas naturales

o;gh;iaiégé; suscribiendo toda clase de ohligaciones.
bf'PreQia*lé:autnriiécién de Ta Junta, nombrar manda—
ééribéjgéﬁéféleé ‘de Ta Compadia.“c. Llevar ‘a ‘cabo
todos los actos juridicos die ‘a6l conciernan. ‘d..
Di;iéff las Iaﬁd;eé?-del'pe;gaﬁéf.‘e;7Cumpfir*lc6n las
réé&fﬁéibnésiﬂé 1a ~Junta General. f. Presentar a la
Junta ‘General = Ofdinaria un  informe anual de “las
actividades™ realizadas &énjuntamente “con - &1 balance
thé#al §:ideméé$'&dcémegfbéT'que 9%a—mﬁéy exige. - g.
édmﬁlif ¥ hacer cﬁ&pli?JCQn las ﬁér£§§ lgga1és perti-
nentes al maﬁejbﬁ:coﬁtébie; archivos y correspondencia

de 1a Compamia. h. Presentar a consideracién de 1la

e




Junta .-General e1 proyecto qe pfgggpuesto

La. Junta General nombraré“un'Comiggriovffincipa} ¥y uno

‘Suplente. Al Comisaric le corresponde _e; examen de

contabilidad 'y sus justifi;acinnes, asi. c el
estudioc . del estadoc econdmico y financiero/de 1la

Companiia, - para lo cual _ejgrcgré las 5§§>ibuciones
sefialadas en la Lley y presentard a 1la Jgntatﬁeperal

Ordinaria un - informe sobre el cual 1la Junta debera

pronunciarse. Para sgf Cnmiggfin no se requiere ser
accionista de la Compafiia Y éuraré_en.;gicargq uq“aﬁé/,
pudiendo set ree}ag;du‘indefinidaﬂantg.hLos»meigariqs
tendrén.tndp;,_és,derg:hp;,y_pbligacione;westablecidas
en . la, ley. ARTICULO VIGESIMO- PRIMERO: BALANCES -—_,LDS
balances .se practicaran .al fenecer el _?jergicip
econtmica al ;treinta_ y uno de gicﬁegbre;de_gadQAaﬁqf;/
los presentara el Gerente nggra; :q.cnqﬁ;dgrac@én Qe
la Junta Genera@,ﬂrdinariazAge;Acciqnistas: El balance
contendr&a, no-:soloc 1la mani{estgc{ép;QQgéricg; de 1a
situacion patrimonial de-la Empresa,.sino. también las
explicaciones pecesarias . .que._ deberén:ﬂftener_fcqmq
antecedentes la contabilidad de la Compafiia gue ha de
ser llevada :dé : conformidad a  lo _dispugsto_ en. las
pertinentes i:;gg y normas, por..el cqn@a?or:q Aqd}tor
calificado. ‘ARTICULO vxeegltgo. _SEGUNDO: REPARTO _DE
UTILIDADES A propuesta del -Gerente General que podra

ser aprobada o modificada, la Junta.General de Accio-
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“‘nistas resolverad scbre distribucién de utilidades,

‘cuﬁégixucién de fondos de reserva, fondos especiales,

céétié&éIY’gratificatibﬁes,"perdraﬁuaiméﬁtefée?segre—7
garan de los beneficios liguidos por lo “menos el diez. -
por ciento (10% 'ﬁéra'fnrmar el fondo de reserva

légal;vhasta que ese 'fondb'i7éance‘un valor - igual al
cincuenta por ciento (50%) /' del capital social. La
Junta Beneral para.}resalvar"snbré el reparto de

utilidades debera jxeﬁir'-se”"a lo gue al respecto dispone Lo )

la pertinente ley.J ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DISPOSI-
CIONES GENERALES En caso de disolucién anticipada de
IE'Compaﬁié; su.liquidatién se eéfectuara por medic de
un ‘liquidador principal 7'dnd‘”suplgn€é, nombradaos por
la Junta General de intcidﬁiéfaé(‘rigiéndose ‘a ‘1o
dispuests en la Léy de Compadias. Tanto la liquidacién
de Ta Compadia hechd al vencimiento del plazo previsto
éoﬁdtlébﬁde'gdeiéfe”hécersé'en fecha “anticipada a-la
terminacién de = tal plazé, en casc de realizarse se
hari ‘en >1a$'f6rmé5;'£érminbs'*y “cumpliendo con- -los
5équf§ités'détert}ﬁé&6éJ“én la ltey ‘de’la materia vy
ééiué*éétéiutaét'Anfxcuiu'vxéesrnc CUARTO: “SUSCRIPCION
¥ PAGO DEL CAPITAL El1 capital social “ha sido ‘siscrito
v iéétéccibﬁ15£és pagan Gnicamente el veinticincer por .
ciento del capital, como =é desprende del cuadro de

integracién que a continuacién e detalla: = = =

ACCIONIBTAS © T'CAPITAL - CAPITAL ACCIONES
. Tt T T guUSCRITO C - PAGADG
@Naricarmén Porice I. 400 100 400




/@9A1ba Proafo R.
TOTAL
El setenta y cinco por ciento del capital, 135 accio
nistas se comprometen a cancelarlo dentro del p
de das 'égzzfcontados a partir de la inscripci de
este contrato en el Registro Mercantil, Usf
‘notaric se servird agregar las deméds cléusulas de
estilo para la completa validez del presente documen-—

to. (firmado) Doctor Galoc Davalas Muirragui, matricula

nimero tres mil seiscientos ochenta vy seis, del
Colegio de Abogados de Quito. "HASTA AQUf. LA MINUTA.
Para la celebracidn de 1la presente escritura pablica,

se observaron todos los prec btos legales del caso, vy,

leida que les fue a 1las parecientes integramente

por mi, el Notario, se /ratifican en todo 1o dicho vy
paré constancia firman/ conmigo en unidad de acto de

todo 1o cual doy fe.

carec a men -%“<-2—>
SRA. MARICARMEN PONCE ITURRALDE
C.C. 170345635 ~&

SRTA. ALBA PROANO ROMAN
C.C.'049090 (439~
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% 3§ BANCO DEL PACIFICO

No. 4913
Cuenta No.

Quito,25 DE AGOSTO DE 20

CERTIFICAMOS

Que hemos recibido de

ALBA PROANO @ 100.00
MARICARMEN PONCE 100.00
200.00

Que depositan en una Cuenta de Integracién de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la-
compafiia en formacién que se denominard : .

i ALLCOMDER S.A. N

»
peser
i

Eiwynlor correspondiente a este certificado serid puesto en cuenta a disposicién de los administradores
de"la nueva compafiia tan pronto sea constituida, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva .
dqumentacién gue comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la |
Syperintendencia de Compafiias indicando que el tramite de constitucién ha quedado debidamente concluido.
1"\ .
qupaso de gue no llegare a realizarse la constitucién de la compaiiia y desistieren de ése propésito,
lag personas que han recibido este certificado para gque se les pueda devolver el valor respectivo,
debéran entregar al Banco el presente certificado original y la autorizacién otorgada al efecto por el
Superintendente de Compafiias.
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gt ante el Notario Titular

Salgado Salgado, cuyo archivo

actualmente a mi cargos v en
confiero esta TERCERA COoPIA CERTIFICADA,
sellada vy firmada /jp Quito, veintiocho de

agosto del dos mil.

UARDS ORQUERA Z.
OTARIQ’TERCERO DAL

RAZOM= Cumplisndo con lo dispuesto en el articulo
segundo de la Régnlucién ntimero 00.8.1J.2604, de fecha
diecinueve de #?pt%pmbrn del dos mil, expedida por el
Doctor Dsﬁalgouﬁnjas H., Intendente Juridico de la
Oficina Matriz, tomé nota al margen de la escritura
matriz de Constitucién de la Compafiia ALLCOMDER S.A.,
otorgada ante el suscrito WNotario, el veinticinco de
agostao del dos mil, de la aprobacitn de la
Constitucion de 1la Compafiia, en los términos
constantes de la escritura que antecede.— QGQuita, a

veinticinco de Septiembre del dos mil.

o . p
NOTARIO TERCERO
~ 1 TO - ECUADOR
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REGISTRO MERCANTIL -
DEL CANTON QUITO ;

i

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION numero
00-Q-1J- DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO, del SR. INTENDENTE JURIDICO DE
LA OFICINA MATRIZ de 19 de Septiembre del 2.000, bajo el nimero 3051 del Registro
Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura
Publica de CONSTITUCION de la Compaiiia " ALLCOMDER S.A. ", otorgada el 25 de
Agosto del 2.000, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR.
ROBERTO SALGADO SALGADQesSewdaunis] cumphmlento alo dlspuesto en el

RG/1g.-




